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DE lA PBOASACIA DE VALLADOUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PAñTE 0F!G!áL. I

baceta del 20 de Junio de 1883.

HKIBIKU DËL €0!SBJ9 DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad 
en su importante salud.

Gaceta del 10 de Junio de 1883.

Ministerio de Fomento.

W:L,aH3-«’»35SB.,

DON ALFONSO Xil,
Por la gracia de Dios Rey cons- 

Wociooal de España; á todos los 
tiue la presente vieren y enlendie- 
ffin» sabed: qne las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se declara in
cluida en el plan general de carre- 
I®rás del Estado, corno de tercer 
®'*len, una que partiendo de Niebla, 
®“ la provincia de Huelva, pasando 
por Donares, Lucena del Puerto y 
™®§uer, empalme con la que se 
1*^113 en construcción desde este 
pueblo á Palos y la Rábida, y se 
^®uomina desde Sau Juan del Puerto 
^®ste último punto.

Por tanto:
I^lundainos á lodos los Tribunales, 

^“'’Dcias, Jefes, Gobernadores y de- 
®^s Autoridades, así civiles como 
"’’litares y eclesiásticas, de cual- 
'I"'or clase y dignidad, que guarden 
‘^nan guardar, cumplir y ejecutar 

P’esenie ley en todas sus parles. 
Dado en Palacio á ocho de Junio 

Oiil ochocientos ochenta y tres.
EL REY.—El Ministro de 

^'”onio, Germán Gamazo.

”0» ALFONSO XII, 
'’°f la gracia de Dios 

titucional de España; á lodos los 
que la presenle vieren y entendie
ren sabed: que las Corles han de
cretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Articulo único. Se incluye en el 
plan general de carreteras del Es 
lado una de teicer orden en la pro
vincia de Gerona, que partiendo de 
la estación de Ruidellots de la Sel
va en el ferrocarril de Barcelona á 
Francia, pase por Cassá de la Selva 
y termine en La Bisbal.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus parles.

Dado en Palacio á ocho de Junio 
de mil ochocientos ochenta y tres. 
■—YO EL REY.—El Ministro de 
Fomento, Germán Gamazo.

DON ALFONSO XII.
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España: á lodos los que 
la presente vieren y entendieren, 
sabed; que las Cortes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Queda incluida 
en el plan general de carreteras del 
Estado, entre las de tercer orden, 
una que partiendo de Rivaflecha, 
en la de Piqueras á Legroño, vaya 
á empalmar con la de Garay á Ca
lahorra por Jubera y Munilla.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas de cualquier 
clase y dignidad, que guaiden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus parles.

Dado en Palacio á ocho de Junio 
de mil ochocientos ochenta y 1res. 
—YO EL REY.—El Ministro de

Rey cons- ; Fomento, Germán Gamazo.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España; á lodos los que 
la pres-mle vieren y entendieren, 

i sabed; que las Corle.s han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente:

j Articulo único. Se declara in 
J cluída en el plan general de carre- 
. leras del Estado una de tercer or- 
i den, que partiendo de Villanueva 
i de lo.s Infantes (Ciudad - Real), y 

pasando por la Solana y Membrilla, 
! termine en Manzanares.

Por lanío;
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias. Jefes, Gobernadores y de* 
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus parles.

Dado en Palacio á ocho de Jumo 
de mil ochocientos ochenta y tres.
— YO EL REY.—El Ministro de 
Fomento, Germán Gamazo,

Gaceta del 21 de Junio de 1883.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia presentada 
por Vidal Gómez Chacón solicitando 
indulto de la pena de dos años, cua
tro meses y un día de prisión co
rreccional á que fué condenado por 
la Audiencia de Madrid en causa 
Seguida por el delito de allanamiento 
de morada.

Considerando que el reo era de 
19 años al cometer el hecho penado, 
y obró con la irreflexión propia de 
esa edad, pues entraba con confianza 
en la casa y no lo hizo con intención 
de causar daño ni en las personas 
ni en las cosas: que ha observado 
buena conducta antes de delinquir 
y durante el tiempo que lleva su- 

j friendo la condena, dando muestras 
i de arrepentimiento.
i Vista la ley provisional de 18 de 
j Junio de 1870, que reguló el ejer- 
! cicio de la gracia de indulto.
i De conformidad con los informer 

favorables de la Sala sentenciadora 
y del Consejo de Estado, y de 
acuerdo con el parecer de mi Con- 
sejo de Ministros,

Vengo en indultar á Vidal Gómez 
Chacón del resto de la pena de dos 
años, cuatro meses y un día de pri
sión correccional á que fué conde
nado en la causa y por el delito de 
que se deja hecha referencia.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 

! 1res.—ALFONSO.—El Ministro de 
1 Gracia y Justicia, Vicente Romero y 
1 Girón.

Visio el expediente instruido con 
motivo de la nota pasada al Ministe 
rio de Estado por el Ministro Pleni
potenciario de Inglaterra solicitando 
indulto de la pena de dos año.*’, 11 
meses y 11 días de prisión correc
cional y multa de 250 pesetas á que 
fué condenado por la Audiencia de 
Bilbao el marinero súbdito inglés 
William Mac-Lean en causa seguida 

! por el delito de atentado á un agente 
de là Autoridad.

Considerando el estado de em
briaguez en que se encouiraba el 
reo, que desconocía el idioma espa
ñol y que no causó daño alguno al 
agente de la Autoridad; que ha ob
servado buena conducta durante el 
tiempo que lleva extingiendo con
dena, demostrando su arrepenti
miento, y deseando dar una muestra 
de las buenas relaciones de amistad 
que median entre ambas Naciones, 
seguro de la reciprocidad en caso 
semejante referente, á subditos es
pañoles.

Vista la ley provisional de 18 
de Junio de 187(), que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulta;
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2
Olda la Saka sentenciadora, de 

conformidad con el informe favora
ble del Consejo de Estado, y de 
acuerdo con el parecer de mi Con- ! 
sejo de Ministros, ¡

Vengo en conmutar en igual liem- j 
po de destierro A la distancia de 25 ¡ 
kilómetros la pena de dos años. 11 ' 
meses y 11 días de prisión corree- i 
cional y multa de 250 pesetas á que 
fué condenado William Mac-Lean 
en la causa y por el delito de que : 
se deja hecha referencia. j

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Junio de mil ochocientos ochenta y * 
1res.—ALFONSO.—El Ministro de | 
Gracia y Justicia, Vicente Romero y 
Girón.

Nun. 1274.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.
NEGOCIADO 1.*’—CONSTRUCCIONES CIVILES.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 17 de la ley 
de expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, he acordado, se 
publique á continuación la relación nominal que ha pasado á este 
Gobierno la Alcaldía de esta Capital con fecha 15 del corriente, 
de los interesados en las expropiaciones que han de hacerse para la 
apertura de calles y alineaciones en la zona comprendida entre el 
Campo de Marte, Esgueva, Panaderos y Ferrocarril; con el fin de 
que las personas comprendidas en la citada relación, puedan expo
ner dentro del términoimprorrogable de 15 días, cuanto les ocurra 
contra la necesidad de la ocupación que se intenta; presentando sus 
reclamaciones en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento.

Valladolid 18 de Abril de 1883.—El Gobernador, José Maria

pesetas cuyo pliego de condicioni 
se hallará de manifiesto para q 
nocimiento del público en la Seen 
taría de la Diputación. *

Valladolid 21 de Junio de ijj
—El Vicepresidente. Luis Aloso. 
Juan Callejo. Secretario.

ADMINISTRACION
DE

COBTRIBBCIOISS 7 BBSTü
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOS

Año económico de 1883-81.

Impuesto equivalente d los de^

|G¿zceZa del 19 de Jumo de 1883.

Ministerio de Fomento.

Dirección general de Agricultura,
Industria y Comercio.

Minas.

Para constituir el Jurado de la 
Exposición de Minería, Artes me
talúrgicas, Cerámica, Cristalería y 

que en la actua
lidad se está celebrando en esta 
Corte, han sidi» nombrados, á tenor 
de lo que establece el artículo 21 
del reglamento de 15 de Agosto de 
1882, por Real orden de 2 del ac-

^ Salvador de Albacete, ex- 
Miuistro de Ultramar y Diputado 
á Cortes; D. Gabriel d la Puerta 
y Ródenas. Catedrático de la Fa- 
epitad de Farmacia de la Univer- 
^^dad Central y Diputado á Cortes; 
p. Fernando de los Villares Amor,

•Í^f^ J^l Cuerpo de Minas 
y Profesor le Metalurgia de la Es
cuela especial del mismo, y Don 
Justo Martin Lunas, ingeniero de 
dicho cuerpo y ex-Diputado á Cor- 
es, por elección de la Comisión 

organizadora, D. Pedrode Lallave, 
Mariscal de Campo de Artillería y 

icepresideme de la Junta superior 
facultativa del Cuerpo; D. Leopol
do de Alba Salcedo, ex Diputado á 

e ludividuo de número de la 
Sociedad Económica Matritense de 
Amigos del País; D Juan de Dios 
de Ia Rada y Delgado, Académico 

quinero de la de Bellas Artes 
y D Benito Avi 

les y Merino, Director, por opo
sición, de establecimientos balnea- 
nos; y por élección de los exposito
res. Mr. Nordestrora, Profesor de la 
Escuela de. Minas de Suecia; Don 
Gumersindo Vicuña. Ingeniero in
dustrial y ex-Director general de

industria y Comercio;
. Ramón PeUi/io, Ingeniero Jefe 

del cuerpo de Minas y Profesor de 
ineralogía de la Es^'uela especial 

^- ^i<^^^do Veláz- 
9 z I lofesor de la Escuela de 
Arqui tectura

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para cono- 

^^ ^®® expositores.
Madrid ! 6 de Junio de 1883.—El 

Director general, Pedro Manuel de 
Acuna.

Díaz.

RELA GIÓN nominal de los interesados en las expropiaciones que 
han de llevarse á cabo para la aqjertura, ensanche y reyula- 
rijsación de vías públicas entre el Campo de Marte, el Esgue
va, la calle de Panaderos y el Ferrocarril, según el replanteo.

Valladolid 28 de Mayo de 1883.—El Arquitecto municipal, ¡

NOMBRES DE LOS INTERESADOS. SITUACIÓN DE LAS FINCAS, ESTENSIÓN 
de la expropiación.

La Comunidad y en su nom
bre D. Alvaro Moyano. Recoletos: Convento del 

Corpus Christi. Parcial 4472 m.“
C«jnde Polentinos Idem id, de Jesús y María. Idem 2410idem.
Doña Catalina Perez. Calle de la Abadia núm. 6. Total.
D. Felipe Rodríguez. Idem núm. 4 Idem.

El mismo. Idem núm. 2, Idem,
Mauricio Palacin. Calle de Panaderos núm. 12 Idem.
Manuel Miguel. Idem núm. 14. Parcial 60 m.®
Valentin Martin. Idem núm 42. Total.
Pedro Rojo, Idem núm 44. Idem.

Doña Hermenegilda Sahagún, Idem núm. 6. Idem.
D, Valeriano García. Idem núm. 48, Idem.

José Benedicto y Lombia.—

NÚM. 1282.

COMISION PROVINCIAL
DE |

XLLIUOLID

Carreteras. \

Visto el proyecto de un trozo de j 
carretera que desde lá del Estado i 
de Valladolid á Tórtoles, en el kiló- j 
metro 7 enlace en la Cuesta del 1 
Pastor, término de Renedo, con la j 
construida desde dicho punto á Oli- j 
varea de Duero, formado por el ¡ 
Jefe de carreteras provinciales; la j 
Comisión de conformidad con lo 
preceptuado en el art. 33 del regla
mento de 10 de Agosto de 1877, 

j ha acordado que el citado proyecto 
j se ponga á disposición del público 
! en la Secretaría de la Diputación 

por el término de treinta dias con- : 
i lados desde el siguiente al en que 
1 se inserte el presente anuncio en el 

Boletín oficial de la provincia con el

8.“ El Alcalde, J. S. Estival. j

objeto de que en el expresado plazo ; 
puedan hacer reclamaciones y ob- :
servaciones los Ayuntamientos y 1 
particulares interesados, j

Valladolid 21 de Junio de 1883. j 
— El Vicepresidente, Luis Alonso- j
—Juan Callejo, Secretario. !

NÚM. 1283. i

COMISIÓN PROVINCIAL !
DE i

VADLADOlilD. j

Esta Corporación ha acordado : 
que el día 5 de Julio próximo y ' 
hora de las 11 de su mañana, tenga 
lugar ante el Sr. Vicepresidente de ’ 
la misma, en el salón donde cele- i 
bra sus sesiones, la subasta pública 
y á la llana, la construcción de 
ciento treinta metros cuadrados de 
estantería para el Archivo provin
cial, bajo el tipo de siete pesetas 
uno, ascendiendo por consiguiente 
el presupuesto á novecientas diez

Circular num. 1576.

Dispuesto por Real órden de 2 
actual, comunicada por Ia Dircedí ^ 
general del ramo en 11 did mi$i« 
que desde 1.° de Julio próximo ve ' 
nidero en que dá principio el ejer íj 
cicio económico de 1883 84, eliis 
puesto equivalente á los de Si 
constituya uno de los ramos de dick ^ 
centro que hasta aquí ha veniJ 
perteneciendo á la Dirección geueii 
de Impuestos, es de mi deberlia 
cerio saber así á los Ayunlaraieutf 
de esta provincia, encargándolesqn 
en lo sucesivo dirijan á esta Admi 
nistración, cuantos documentos 
servicios se relacionan con el rae» 
clonado Impuesto, previniendo qo 
á la mayor brevedad posible fornií 

2

y remitan en cuanto tengan aproh *< 
dos sus respectivos repartimieuloí J. 
matrículas, los correspondientesp 
drones en un solo documento arre 
glado al modelo que se insería > 
continuación, que es el que la es 
presada Dirección general ha .«ena j^ 
lado como oficial y acompañanrh ¿ 
la vez las listas cobratorias yh w 
certificados de no existir inquilim ^ 
ó industriales en aquellas localnla g 
des que se encuentren en tales di 
cunslancias.

Me persuado que los AyunU' 
raienlos todos, convencidos deqí 
no puede demorarse tan inqioriüO* 
servicio, dada la época avaozadaf 
que nos encontramos se apresura’^ 
á su cumplimiento adeIanianJ>'“ 
trabajos preparatorios, de morloq* 
la remisión de los padrones seai»' 
simultánea con el recibo de los r»' 
partimientos ó matrículas aprobaJi^ 
pero si contra mi creencia hul’''^ 
quien desatendiendo esta indica^^^ 
fallara á tan ineludible debeó ^ 
podré menos de adoptar aunq”®’‘ 
sea en extremo sensible, me'l'*'^ 
coercitivas que desearé evitar.

Valladolid 19 de Junio de 1^^^ 
— Francisco Algarra y Hurlado-
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ó
Don Diego Camil y Rey, Juez de 

prin'ief~a instancía de Villalón y 
su partido.

Hago saber; Que en autos ejecu
tivos que penden en este Juzgado y 
Escribano que se refrenda seguidos 
á instancia de Doña Vicenta Torres, 
viuda, vecina de esta villa y en su 
representación el Procurador Don 
Malaquías García, contra .-Dou Lau
reano Melero Olea, vecino que fué 
de Villavicencio de los Caballeros, 
hoy sus herederos y Don Eleuterio 
Melero Francos, sobre pago de quin
ce mil trescientas treinta y cuatro 
pesetas, intereses y costas, he acor
dado á instancia de la acreedora se 
vendan en pública licitación los 
siguientes bienes.

Una huerta al pago de los álamos* 
ingerto y camino de Villalón, radi
cante en dicho término de Villavi
cencio, que consta de una casa de 
planta baja para el hortelano, un 
corral con su palomar y cobertizo 
para ganado ovejuno: contiene mil 
quinientos árboles de negrillo, ála
mo y chopo, en su mayor parte 
maderables y cuatrocientos frutales 
de gran talla, y 1res aranzadas de 
viñedo, con más dos norias de hierro; 
se halla cercada de dos tapias de 
alto cimiento de piedra y barda de 
teja en la parte del Mediodía y 
Poniente y de 1res tapias de alto, 
con cimiento de piedra y barda de 
teja en la parte del Oriente y Norte; 
mide de superficie nueve fanegas, 
linda por Oriente con tierra de Don 
Antonio Murga, Mediodía camino de 
Villalón, Poniente con senda del 
ingerto y Norte con tierra de here
deros de Doña Josefa Francos, tasa
da en cato.ce mil seiscientas cin
cuenta pesetas. Una tierra rotura 
en término de Valdunquillo, al pago 
de Villagoya, de cabida dos fanegas, 
linda Oriente con semia deloscarbo- 
neros, Mediodía rotura de D. Lau
reano Melero y camino de los astu
rianos, Poniente prado del pago y 
Norte camino de Villavicencio, tasa
da en ochocientas pesetas. Otra tie
rra rom ta en dicho término á do 
llaman el Saboriai, de cabida dos 
fanegas, linda Oriente, senda del 
pago, Mediodía con adil de Bernar
do Paniagua y tierra de Dionisio 
Baza, Poniente con camino de los 
asturianos y la rotura anleiior y 
Norte tierra de Saturnino Ramos y 
otra de un vecino de Uiones, tasa
da en ochocientas pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiendia de este Juzgado el 
dia veinte de Julio próximo y hora 
de la una de la tarde; adv.rtiéndose 
que los títulos de propiedad supli
dos, por falla de presentación de los
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que tenga el deudor, están de ma
nifiesto en la Escribanía del actua
rio auton'zanle para que puedan 
examinarlos, los que quieran lomar 
parte en la subasta, previuiéndose á 
los licitadores que tienen que con- 
formarse con ellos.

Dado en Villalón á once de Junio 
de mil ochocientos ochenta y 
tres. —Diego Carril—Por mandado 
deS. S.\ Arturo Garzón.

NuM. 1285.

JTOWO MUNICIPAL BEL DISTIITO BE LA PLAZA.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 2.^* decena 
del mes de Junio de 1883.

NACIDOS VIVOS.
1 NACIDOS SIN VIDA 
T MUKRTOS AHTBS DK SER INSCRITOS

lboItimos. HO LBO/tIMOS. lkg/tímos. HO LBOÍTIMOS.

NuM. 1249.

Don Gonzalo Queipo de Llano, 
Juez de primera instancia de 
esta villa de Tordesillas y su 
partido

Por el presente,cito, llamo y em
plazo á lodos los que se crean con 
derecho á heredar los bienes que á 
su fallecimiento abinteslato dejó 
José de la Bastida Marciel, natural y 
vecino de Velliza, de edad ¿le treinta 
y dos años, y de estado soltero, hijo 
de Felipe y de Prisca, ocurrido el 
día veinticuatro de Abril último en 
el expresado pueblo de Velliza, para 
que en el téimino de treinta días á 
contar desde la inserción de este 
edicto en el Holelin oficial de esta 
provincia, se presenten en este Juz
gado á deducirie en forma en el 
expediente formado con motivo de 
dicho fallecimiento abinteslato, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya 
lugar; habiendo comparecido ya re
clamando la herencia como parien
tes en tercer grado del José de la 
Bastida, sus líos carnales Remigio 
Marciel Diente, vecino de Velliza, 
Victor de la Bastida González, Poli- 
carpo y Dorotea Marciel Diente, que 
lo són de la ciudad de Valladolid, y 
solicitando se les declare herederos 
abinlestalo del mismo, mediante el 
fallecimiento de sus padres Felipe 
de la Bastida González y Prisca 
Marciel Diente, hermanos de los re
clamantes.

Tordesilla.s veintinueve de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y tres. ) 
—Gonzalo Quéipo de Llano. —Ilde
fonso Ferrín.
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| Ayuntamiento constitticional d( 
1 Brahojos.

1 Por acuerdo del AyunlamicBij 
1 é igual número de asociados en vir. 
| lud de no haber tenido efecto ij 
1 primera subasta para el arriemlii 
¡ do ¡os derechos que devenguen lai 

especies de consumos y cereales di 
este distrito municipal por falla à 
licitadores en cumplimiento de lo 
que dispone el arl. 221 de la ins. 
Irucción, se anuncia á una segunda 
subasta ó licitación para el día 5(1 
de los corrientes y hora de las diei 
de su mañana en la Casa Consistorial 
de este pueblo ante esta autoridad, 
bajo el tipo y condiciones que so 
hallan de manifiesto en esta Secre
taría, admitiendo en el acto posturas 
que cubran Ias dos lerceras paites, 

Brahojos 13 de Junio de 1883,- 
E! Alcalde, Remigio Sánchez.—Pan' 
laleón Sánchez, Secretario.

29 AHDBCIOS PASTICDLASES,
Valladolid 21 de Junio de 1883.—El Juez municipal, Nicolás Car- 

mona Martin,

«DO IDNIGIPAL DEL DISTRITO DE LA PLAZA.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 2.^ decena 
del mes de Junio de 1883, clasificadas por sexoy estadocivil 
de los fallecidos.

FALLECIDOS.

DIAS.

11
12
13
14

16
17
18
19
20

VARONES. HEMBRAS. TOTAL

Solterot, Calado». Kiudoi. TOT^L. Sotterai Caiadag P'tudai. TOT^l,.
general

2

4

4

)>

1

9

1

1»

1

»

Total.... 2

JO

2

2

En la imprenta del Boletn 
oficial, calle de la Obra, número

»
2
2
4

7

1

16

1 
l

» 1
3
2
4

8, frente ála Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa* 
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargaremes, Car
tas de pago, Cuentas del Alcal
de y del Depositario, Estados 
demostrativos, Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc. etc.

Tambien se imprimen mem
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se lo 
encomiende á precios econó
micos.
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Ayuntaniienio constitucional de 
Castrillo de Duero.

Formado por la junta pericial el 
repartimiento individual de la con
tribución Territorial de este distrito 
municipal para el año económico 
inmediclo de -1883 á 1884, se halla 
de manifiesto en la Secietaría de 
dicho Ayuntamientoj)or diez días.

Lo que se anuncia para conoci 
miento de los con ;tibuyenles, á los 
efectos oportunos. j

Castrillo de Duero 14 de Junio Í 
de1883.~ El Alcalde Presidente, Va- : 
lenlin Arranz.—El Secretario, Juan ' 
Paredes.

Valladolid 21 de Junio de 1883.—El Juez municipal, Nicolás Car- ¡ 
mona Martin. i

Ayuntamiento constitucional de 
A ideamayor.

En conformidad á lo acordado 
por el Ayuntamiento de esta villa y 
asociados, según lo dispuesto en el 
art. 210 de la instrucción de consu
mos vigente, se anuncia el arrenda
miento á venta libre, de los derechos 
que devenguen todas las especies 
sujetas á dicho irafmesto en esta 
villa y año económico de 1883 á 84, 
bajo el tipo y condiciones que se

hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento y’se publica
rán en el acto de las subastas, para 
cuya celebración se han fijado los 
días 24 del corriente y si fuere ne
cesario el 1.° de Julio próximo, á las 
doce de sus respectivas mañanas, en 
el sitio de costumbre de esta lo
calidad.

Aldeamayor 13 de Junio de 1883. 
— El Alcaide, Frutos Olmedo,

Se hallan de vent8 
en dicha imprenta los 
nuevos padrones eqiæ 
valentes á los de la sal) 
con arreglo al modelo 
oficial publicado en 
presente Boletín.
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